
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE PLENOS ANTERIORES: 

 
Leídas y aprobadas por unanimidad el borrador al acta de la sesión ordinaria del día 9 de Octubre y borrador del acta de la sesión 

extraordinaria del día 25 de noviembre de 2015. 

 
2º. REVOCACIÓN NOMBRAMIENTO CONCEJAL-TESORERO: 

 

Se revoca por unanimidad el nombramiento de la Concejal Mª Julia Cadarso como Tesorera, y se encomienda de manera transitoria 

las funciones de tesorería al Secretario-Interventor, de acuerdo con la modificación de la Ley de Bases de Régimen Local. 

 

3º. ASUNTOS DE ALCALDÍA: 

 

 Se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía relativas a licencias de obra. 

 Se informa del escrito remitido por la Dirección General de Innovación, Trabajo e Industria de la Comunidad Autónoma, 

informando de los préstamos financiados para la renovación del alumbrado público exterior. 

 Se informa del acuerdo adoptado por el Pleno de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja en el 

cual insta al Ayuntamiento de Corera a modificar puntualmente su Plan General Municipal para adecuarlo a las condiciones 

vertidas por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 Se da cuenta por parte del Secretario de la reclamación de responsabilidad patrimonial por importe de 45.078,11 euros 

interpuesta contra el Ayuntamiento por D. Diego Caballero Horte, por daños en Bodegas Torrejón nº 38. 

 
4º. RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 

 La Concejal Sra. Cadarso Gil se interesa por la aprobación del Presupuesto General del ejercicio 2016. 

 Por unanimidad de los Concejales, se acuerda estudiar la cancelación de la cuenta del Ayuntamiento que tiene con Bankia, ya 
que apenas se trabaja con ella y por las comisiones que ocasiona. 

 La Concejal Sra. Cadarso Gil, pregunta por la existencia de una ordenanza municipal que obligue a mantener limpios los 
solares de todo el casco urbano. El Secretario informa que efectivamente existe una ordenanza reguladora de limpieza y 

mantenimiento de terrenos y solares aprobada en el año 2014. 

 Se comenta la posibilidad de tomar alguna medida con relación a los residuos de construcción y demolición, con el fin de 

evitar que se realicen vertidos incontrolados. 
 
 

 

BORRADOR ACUERDOS PLENO ORDINARIO CELEBRADO EL 11 DE DICIEMBE DE 2015 



 
Ayuntamiento de Corera 

Boletín Municipal nº 38/16 

Seguimos con el Boletín 

 
Han pasado ya casi seis meses y tiempo estaba faltando para 

seguir con el Boletín Municipal e informar a nuestros vecinos 
de todo lo que acontece en nuestro Ayuntamiento. 
 

Os informamos que queremos llevar a cabo la obra de Planes 
Regionales para este 2016, y acometeremos por fin una 

actuación en la Calle Las Heras (detrás de las escuelas). 
Se mantendrá primero una reunión con todos los afectados de 
la calle para informarles de lo que se tiene pensado realizar y 

las actuaciones que se pueden llevar a cabo. 
 
También tenemos previsto realizar un estudio y costes para 

actuar en los caminos que lo necesiten pasando la cuchilla y 
la desbrozadora. 

 
Quisiéramos también seguir organizando el Campamento de 
Verano para los jóvenes y para ello estamos empezando a 

realizar gestiones. 
 

Os detallamos el nuevo organigrama del Ayuntamiento en la 
parte posterior. 
 

Un saludo 
 

Roberto Yécora Sáenz 

@alcaldecorera 


